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PARTE OFICIAL,

SECCION DE LA GACETA DE MIDIHD.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8, M. la Reina nuestra Se
ñora (Q, D. ( t . )  j  s u  augusta 
Real familia coutiiiúau en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Fomento.

RE.\L DlíCRETO.

Ed atención á las círoiinslanclas que 
concurren en D. José López Barajas,

Vengo en nombrarle Comisionado Ré- 
gio para la Inspección de la Agricultura 
en la proviocia de Granada.

Dado en Balacio á diez y ocho de 
Enero de rail ochocientos sesenta y cinco.

Esta fabricado de la Real aiano.

El Miatstro de Fomento,ANTONIO ÁLCALA GALIANO.
M in isterio  de H a c ie n d a .

REAL ORDEN.

limo. Sr.; lie dado cuenta á la Reina , 
(Q. n G.) (iel éxpedibntc instruido' por i 
esa üirecbioQ en cumplimíeiUo de la lev 1 
de 29 de Abril de 18od, para llevar á 
efecto el reconocimiento, en conceplo de 
carga de justicia, do un censo importan
te 4.500 rs ánuos que reolarnaa los he
rederos del Marqués de Yiüasante.

' n su consecuencia:
Vista la escritura pública otorgada 

en esta corte en 4 de Junio de 1853 an
te el Escribano D. Ferrain Gutiérrez, por 
la que D. Miguel de los Santos Teijeiro

y Sierra, Marqués de Viilasanle, como 
poseedor del mayorazgo fundado por Don 
Juan Viilasante, y Doña Manuela Villar- 
roé!, vendió con consentimiento de sii 
inmediato sucesor áD. Félix Aldea á censo 
reservativo al quitar por la cantidad de
150.000 rs. al 3 por 100 de interés 
anual una casa sita en la calle del Rosa
rio de la ciudad de Valiadolíd, señalada 
con el nüra. 10, perteneciente é, dicho 
mayorazgo, y un corral de libre dispo
sición contiguo (i la misma, obligándoso 
el comprador á satisfacer por anualidades 
adelantadas- el indicado rédito de 4.500 
reales, y á reconocer los capitales de cen
so con que estaba gravada la casa ñ favor 
del Cabildo de Yailadoiid, pagando en ca
da año sus réditos importantes 298 rs.: 

Vista otra escritura pública otorga
da en 11 de Enero de 18.58 ante el Es
cribano de Val'ladolid I). Pedro SoKs Ra
mos, por la cual el Estado, y en su nom
bre el Regente de la .Audiencia de aque
lla ciudad, autorizado por Real érden de 
3 de Diciembre de 1857, compró á Don 
Félix Aldea las expresadas fincas con des
tino á Palacio arzobispal, en el precio lí
quido de 240 000 rs., con el cargo de 
reconocer, y pagar el censo de 4.500 
reales de ródiío.s ánuos á los herederos 
del Marqués de Viilasante, y los que re
sultaban.4 favor del Cabildo eclesiástico 
de la Catedral, y bajo la condición de 
que esta escritura no habia de tener efec
to hasta que se abonase al vendedor el 
precio estipulado:

Vista la Real órden de 3 de Marzo 
del año próximo pasado, comunicada por 
el Ministerio de Gracia y Justicia al de 
Ha(;ienda, de la cual aparece que en 26 
de Enero de 1850 se habia satisfecho ei 
precio al vendedor D. Félix Aldea, entre
gando este los títulos de adquisición de 
las fincas; y que consumado en todas sus 
partes el contrato, y hechas las obras ne- 
ce.sarias en el edificio, so hallaba este 
quietamente poseido y ocupado por el Ar
zobispo de Yailadoiid:

Vistas las Reales órdenes do 27 de 
Marzo y 24 de Agosto de 1058, expedi
das por el Ministerio de, Gracia y Justi
cia, en las cuales se dispone él recono
cimiento y pago á los herederos del Mar 
qués de Viilasante de 4 500 rs. ánuos, 
réditos del censo que gravitaba sobre di
cho Palacio arzobispal, coD cargo al ca
pítulo 22, art. 3 del pre.supueslo del 
Clero:

Visto el acuerdo tomado por las Cór- 
Aes al discutir dos presupuestos de 1801;

de que se comprendieran en los del Mí- 
nisierio de Hacienda bajo el conceplo de 
cargas de justicia los censos impuestos so
bre los Palacios arzobispales de esta cor
te y Yailadoiid, en cuya virtud el Minis- 
terio de Gracia y Ju.sticia eliminó del su- 

. yo los réditos del censo de que se trata,
, poniéndolo en conocimiento del de Ha

cienda por Real órden de 14 de Octubre 
; de 1861:
í Vista la solicitud de Doña Josefa Tei- 
j jeiro y^D. Vicente Amaya, como marido 
; de Doña Dolores Teijeiro, hijas y herede- 
¡ ras del Marqués de Viilasante, prelen- 
j diemlo el reconocimiento del expresado 
i censo como carga de jiislicía, y el abono 
j de los réditos vencidos desde l.o  de Ene- 
I ro de 1862 y demás que se devenguen 
1 hasta su redención;
I Vistos los testimonios librados por Don 
; Vicente Ferrer de Silva y D. Saturnino 
i Loiiez, E.^cribanos de esta corle, referen

tes á la cuenta, partición y adjudicación 
do bienes quedados por falleoimieutó de 
D. Miguel de los Santos Teijeiro, Marqués 
de Viilasante, protocolizada en la Escri
banía de esta corte de D. Angel Abad en 
23 de Agosto de 1857, de los cuales apa
rece que el referido censo liabia sido ad
judicado en parle de su haber paterno 
á la Dona Josefa y Doña Dolores Teijeiro 
y lapia, correspondiendo á la primera la 
cantidad de 50.526 rs. 56 cénls., y á la 
segunda la de-«9.473 rs. 44 cénts.:

Visto el art. 31 de! Concordato y el
6.0 del Convenio celebrado con la Santa 
Sede, mandados observar como leyes en 
17 de Octubre de 1851 y 4 de Abril de 
IbOO, por los cuales so determina que no 
sufran descuento alguno las dotaciones de 
los Prelados, y que esto.s conserven sus 
palacios y jardines ó casas de recreo, sin 
que su valor pueda imputarse en la dota
ción señalada para el culto y clero:

Vista la ley de 29 de Abr I de 1855, 
el art. 9 .o do la de presupuestos de 1859 
y el 10 do la de 1850, relativos á la re
visión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, forma en que ha de verificarse y re
quisitos (¡lio deben preceder á su pago:

Considerando que los documeutos un i
dos al expediente pruebau de una mane
ra indubitada la imposición del censo do
150.000 rs. de capital y 4.500 de rédi
tos anuales sobre las fincas adquiridas por 
el Estado con destino á Palacio arzobis
pal de Yailadoiid, y el derecho que tienen 
al mismo Doña Josefa y Doña Dolores Tei
jeiro y Tapia en las porciones (¡ue respec
tivamente ropreseulao y les fueron adju

dicadas por fallecimiento do su padre el 
Marqués de Viilasante:

Considerando que el Estado al adqui
rir dieha.s tincas contrajo la obligación de 
reconocer y pagar los gravámenes á que 
estaban afectas, en cuyo cumplimiento ha 
satisfecho los réditos del expresado cen
so hasta el año de 1861, en que por 
acuerdo de las Córles se eliminaron del 
presupuesto del Ministerio de Gracia y 
Justicia:

Considerando que los réditos expre
sados no pueden imputarse al clero en su 
dotación, y que las asignaciones de los 
Prelados ,se hallan exentas de lodo des- 
ouenlo por razón de los palacios ó casas 
que habiten conforme á lo prescrito ea el 
citado Convenio y Concordato:

Considerando que no consta se haya 
redimido el censo ui indemnizado en otra 
forma al acreedor,

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta - 
do, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia por el 
que so reconoce oorao tal la renta ánua de 
4.500 rs. á favor do Doña Josefa y Doña 
Dolores Teijeiro, dueñas del capital que 
constituye el censo de que se trata, y 
mandar asimismo que á su tiempo se in
cluya dicha Obligación y réditos atrasados 
en el capitulo y sección que corresponda 
del presupuesto general del Estado, pero 
sin proceder á su pago ínterin no se otor
gue el crédito necesario por las Córles.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero úq 1865.

b a r z a n a l l a n a .
Sr. Director genei’al del Tesoro público.

Consejo de Estado.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Consliiucion de la Monarquía es
pañola, Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Gero
na y á cuale.squiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su observan-
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cia y cumpliraienlo, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Con
sejo de Estado en grado de apelación, 
entre partes, de la una D. ¡ lorenclo  ̂
Corominas y 1). José Batllé, vecinos de 
la villa de Figueras, en concepto de 
tutores y curadores de los menores Don 
Bruno, D. Cayetano y Doña María del 
Cármen López Neyra de Gargat, á quie
nes defiende el Licenciado D. Laurea
no Figuerola, apelantes; y de la otra 
la ALdminislracion general del Estado y 
en su nombre mi Fiscal, apelada y coad
yuvada por D. Miguel Saos y Serra, 
de aquella propia vecindad, representa
do por el Licenciado D. Joaquín María 
de Paz: sobre revocación ó subsisten
cia de un auto interlociiturio dictado por 
el Consejo provincial de Gerona, dene
gando la admisión de una demanda con
tenciosa producida por los apelantes con
tra providencias del Gobernador en que 
les mandó proceder al nombramiento 
de peritos para la valoración de unos 
terrenos con ocasión del desagüe de una 
laguna:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que por Real decreto de 5 de Mayo 

de 1861 fuó autorizado el expresado 
D. Miguel Saos y Serra para verificar 
el desagüe y desecación de las lagunas 
tituladas Pubol, Paradells y Baseya, si
tuadas en la provincia de Gerona, ce
diéndole en su virtud perpétua propie
dad en los terrenos desecados que per
tenecían al Estado ó al común de algunos 
pueblos, así como el aprovecbamienlo de 
las aguas que, procedentes de dichas 
lagunas, pudieran aplicarse al riego ó 
& la industria:

Que habiéndose anunciado las refe
ridas obras en el Boletín oficial de la 
provincia con señalamiento de plazo den
tro del cual pudieran oponerse los que 
se creyeran con derecho, recurrieron al 
Gobernador los expresados tutores de los 
menores Gargat y otros interesados en 
los mencionados terrenos, protestando con
tra las obras que se mandaban ejecutar 
y alegando que parte de aquellos ter
renos eran de su exclnsiva pertenencia:

Que esto no obstante, dictó provi
dencia el Gobernador de Gerona en 25 
de Setiembre de 1862, que fuó comu
nicada á los interesados en 10 de Oc
tubre siguiente, acordando, ñ instancia 
del concesionario, que reservándose la 
Güestion de propiedad de los terrenos que 
ocupaba la laguna para los Tribunales, 
se procediera á tasarlos con arreglo al 
articulo 5.* y siguientes del reglamen
to de 27 de Julio de 1855, previnién
dose á los recurrentes que nombrasen 
perito al efecto; y aunque acudieron 
nuevamente reclamando contra la indi
cada providencia, se acordó por !a pro
pia Autoridad, en otra de 24 de Di
ciembre del mismo año, que se lleva
ra á efecto lo mandado en la anterior:

Vista la demanda contenciosa que en 
su virtud presentaron los referidos tu
tores de los menores Neira de Gargat, 
representados por D. Joaquín Coderch, 
ante el Consejo provincial de Gerona, 
que el Gobernador mandó pasar á este 
cuerpo para los efectos prevenidos en 
el reglamento de l.o  de Octubre de 
1845, pretendiéndose por ella que se 
revocasen las expresadas providencias gu
bernativas y declarara que los deman
dantes DO estaban obligados al nombra
miento de perito para la valoración de 
los indicados terrenos:

Visto el.auto que sin mas trámites 
dictó el Consejo provincial en 14 de Abril 
de 1863, acordando no haber lugar á 
la admisión de la demanda, y que se 
devolviera el expediente al Gobernador 
para que se llevara á efecto la provi
dencia reclamada:

Visto el recurso de apelación que en 
25 siguiente interpuso la parte deman

dante, que le fué admitido en 31 de 
Julio del propio año, sin perjuicio de 
llevar á ejecución las providencias gu
bernativas que se habían impugnado:

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Estado por el Licenciado Don 
Santiago Aguiar y Mella, subrogado des
pués por el Licenciado D. Laureano Fi
guerola, en nombre de los apelantes, 
con la pretensión de que se revoque el 
auto apelado y se mande devolver el ex
pediente al inferior para que sustancie 
y determíne la indicada demanda con 
arreglo á derecho:

Vista la contestación de mí Fiscal y 
del concesionario D. Miguel Sans y Ser
ra, representado por el Licenciado Don 
Joaquín María de Paz, á quien se ha 
tenido por parte en este pleito como 
coadyuvante de la Administración, en 
que pide la confirmación del auto ape
lado en su parle resolutiva:

Vista la ley de expropiación forzo
sa por causa de utilidad pública, de i 7 
de Julio do 1838, con especialidad en 
sus artículos 4 .“ y 5-“

Visto el reglamento para la ejecu
ción de dicha ley de 27 de Julio de 
1853, y particularmente sus artículos 4 .“, 
17 y 25:

Visto el reglamento de lo Conten
cioso de los Consejos provinciales: 

Considerando que el recurso conten
cioso en materia de expropiación por 
causa de utilidad pública, cuando se fal
ta á las disposiciones de la ley y del 
reglamento, se reservó al Consejo Real, 
hoy de Estado, según el art. 24 del 
mismo reglamento:

Considerando que contra las resolu
ciones del Gobernador solo era proce
dente el recurso gubernativo al Minis
terio, y contra la resolución de este, 
en su caso y lugar, al Consejo de Es
tado:

Considerando en consecuencia que fué 
improcedente la demanda ante el Con
sejo provincial, y que este, conociendo 
su incompetencia, pudo declararla sin ex
citación de parte y sin mas trámites;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te, D. Joaquín José Casaus, Don José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio 
Escudero, D. Anlero de Echarrí, Don 
José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sa- 
bau, D. Juan Anloine yZayas, Don Fer
mín Ezpelela y Enrile y D. Manuel Oro- 
vio,

Vengo en confirmar el acuerdo del 
Consejo provincial de Gerona en su par
te resolutiva, quedando expedito el de
recho do los interesados para reclamar 
donde corresponda contra las resolucio
nes del Gobernador.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de rail ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la real mano.—  
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Ga
cela. De que certifico..

Madrid 3 de Diciembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo,

2
instancia, entre partes, de la una las re
ligiosas del convento do Santo Domin
go y en su representación el Licen
ciado D. Melcljor Sánchez Santamaría 
demandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada y 
representada por mi Fiscal; sobre re 
vocación de la Real órden de 8 de Junio 

' de 1861, confirmatoria del acuerdo de
■ la Junta superior de Ventas de 31 de
■ Mayo de 1860, que disponía so repusie- 
j  se á la dueña de la casa núm. 8 de
■ la cuesta de Sanio Domingo de esta 
i corte en el goce del cuartillo de agua 
: con que compró su 63|)Oso f). José Ig- 
; nado de Ibarrola la citada casa.
, Visto:
! Visto el expedieute gubernativo, del
I cual resulta:
' Que Don Julián de Urtiaga, como
I apoderado de Doña María de Arza, viu- 
I dade D. José Ignacio Ibarrola, y dueña 
j de una casa situada en esta corle, cuesta 
I  de Santo Domingo, números 4 antiguo 
I y 8 moderno, procedente de las reli- 
I giosas del mismo nombre, recurrió al 

Gobernador de esta provincia en 4 de 
Julio de 1859 pidiendo que se le pu
siese inmediatamente en posesión del 
disfrute del agua con que fué vendida 
por la nación la mencionada casa, ó 
en otro caso se indemnizase á la due
ña de la misma de la parle del precio 
ó intereses correspondientes al capital 
que desembolsó por el agua el cora- 

j  prador de la finca, por haber.se com
prendido en la estimación pericial que 
se dió á la casa para su referida venta 
el dei’echo á este disfrute, ó sea el ca
pital de 22.000 rs.; correspondiente á 
la dotación de un cuartillo de agua que 
se dijo pertenecerle de la fuente esta
blecida en la parte interior del conven
io contiguo, cuyo depósito ó cambija 
se encontraba en la mencionada casa, 
y por haber venido usando de este de
recho sin que nadie le hubiese puesto 
el menor inconveniente en los 22 años 
trascorridos desde la compra hasta que 
se suspendió por causas desconocidas el 
viaje de aguas correspondiente á la ca
sa y al convento:

Que según copia que acompañaba á 
esta solicitud de una certificación ex
pedida por los Arquitectos de la Acade
mia de San Fernando D. José María 
Mariáteguí y Don Mariano Marcoartú, al 
hacer el aprecio de dicho terreno se 
aumentó á la tasación de la citada 
casa el capital de 22.000 rs. corres
pondiente á la dotación del menciona
do cuartillo de agua:

Que en el expediente de subasta de 
la casa uüm. 8 de la cuesta de San
to Domingo consta que con efecto se 
tuvo en cuenta la fuente al valorar la 
finca para proceder á la venta:

Que lasuperiora del convento do San
to Domingo el Real, al evacuar el 
traslado que se ie dió de esta so
licitud mauifestó que el agua de que 
se trataba era del viaje que abastece 
á Palacio, y del cual venia disfrutando 
la comunidad real y medio de agua

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A lodos 
los que presentes vieren y entendieron 
y 4 quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única

desde 1619, según la Real cédula de 
la misma fecha por la que se conce
dió este derecho á la priora y monjas 
que entónces había y á las que en ade
lante hubiese;

Que la Dirección de Propiedades y 
Derechos del Estado pidió informe al 
Gobernador de esta provincia, quien al 
evacuarlo manifestó que examinados los 
antecedentes sobre fontanería y los del 
Archivo de Madrid, aparecía que este 
viaje de aguas, que se llamaba tam
bién de Palacio era exclusivamente del 
Real Patrimonio; que purlo tanto no era 
posible conocer las concesiones que hu
bieran podido hacerse, y que no cons
taba que esta villa hubiese asistido con 
ninguno de los suyos al convento de re
ligiosas de Sanio Domingo el Real:

Que pasado el expediente á la Jun
ta superior de Ventas de Bienes Na

cionales, esta, de conformidad con el 
negociado y la Ase.süria general del Mi
nisterio de Hacienda, resolvió en acuer
do de 31 de Marzo de 1860 que se re
pusiera á dicho interesado en el disfrute 
del cuartillo de agua con que se ena
jenó por el Estado la mencionada ca
sa núm. 8 de la cuesta do Santo Do
mingo, ó que se le indemnizase do los 
perjuicios que se In habían inlerido:

Que la superiora del expresado con
vento, á quien se notificó este acuer
do, recurrió al Gobernador por medio de 
exposición que se remitió á la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado 
en 14 da Mayo del mismo año, ex- 
ponieudo que el agua á que se con- 
iraia la referida resolución no podía ser 
vendida como parte integrante de una 
[inca nacional porser del Patrimonio Real, 
el cual liabia cuidado siempre de abas
tecer á las religiosa.s con la canlidajl 
de real y medio do agua desde 1619 
cuya especial gracia no se hizo al Mo- 
na.slerio, sino á la priora y monjas que 
entónces liabia y á las que en adelante 
hubiese, y que por lo tanto, en el caso 
de que ol convento quedara extinguido 
era indudable que el Real Palacio se
ria el queso utilizara del agua en cues
tión, atendiendo á que el objeto de al 
concesión no existía, porque solo afec
taba á personas y no á cosas inamo
vibles; y si se había colocado la cam
bija en el palio de la casa núm 8, fuó 
únicamente con el objeto de que los 
sirvientes dsl monasterio que la habi
taban tuvieran agua: que habiéndose 
observado la falta de esta, s e p u ^ c n -  
conocimiento de mí Reai Persona, y en 
su vista, y prévios los informes del 
Arquitecto mayor de mí Real Patri
monio, se mandaron hacer por cuenta 
de Palacio las obras necesarias para 
la dirección y distribución del agua, por 
efecto de las cuales dejó do funcionar 
la referida cambija:

Que la Dirección en 2o de Setiem
bre, lie conformidad con el negocio y 
la Asesoría general, dispuso que se lle
vase á efecto el acuerdo de la Junta 
superior de Ventas de 31 de Marzo dol 
mismo año; á lo que se opuso la priora 
del convento do Santo Domingo en ex
posición del 11 del misini) mes de Se
tiembre:

Que en 1.” de Febrero del año 
siguiónte, Don Julián Urtiaga, A nom
bro de la viuda de Ibarrola, acudió 
al Ministerio de Hacienda solicitando 
que se proveyese lo necesario á fin 
de que desapareciesen los inconvenien
tes que se oponían al cumplimiento de 
lo resuelto por !a Junta de Ventas en 
cuanto á ampararle eu la posesión del 
cuartillo de agua con que se enajenó 
la casa que poseía; y por Real órden 
de 8 da Junio de 1861, da conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado 
se denegó la indemnización que solicita
ba la viuda de Ibarrola, conlirmando en 
todas sus parles el acuerdo de la Jun
ta superior de Ventas de 31 de Mayo 
de 1860 , que dispuso se repusiese á 
la interesada en el goce del cuartillo 
de agua con que compró su esposo 
Don José Ignacio de Ibarrola la refe
rida casa.

Vístala demanda qna ante el Con
sejo de Estado presentó en 20 de Agosto 
de 1861 el Licenciado Don Ramón de 
Arroyo y Valdós, en nombre de la priora 
y monjas de Santo Domingo el Real en 
esta corte, pidiendo que se declare la 
legitima tenencia del cuartillo y medio 
de agua á favor de sus representadas:

Visto el auto dictado por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo do 
Estado en 11 de Abril de 1862, te 
niendo por pane al Licenciado Arro
yo, y la diligencia extendida á conse
cuencia de no haber podido notificar 
este auto á la parle demandante por 
ignorarse el domicilio del citado Abo
gado;
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Visto el escrito cíe mi Fiscal de 27 

de Junio do 1865 pidiendo que se h i
ciese saber á dicha comunidad fjueon 
el término de un mes removiese el 
obstáculo que impedia el curso de aquel 
pleito, nombrando nuevo Letrado que las 
i'eprosentase; bajo apercibimiento de -que 
en el caso contrario, acusada la rebel
día por el Fiscal, se absolvería á la Ad
ministración de la demanda en virtud de 
lo dispuesto en ol ait. 105 del regla
mento de lo Contencioso del expresa
do Consejo;

Visto el escrito que el Licenciado 
f). Melchor Sánchez Sanlamaria, en 
representación da las monjas de San.lo 
Domingo presentó en 30 de - Setiembre 
del mismo ano, mostrándose parte en 
este pleito:

Visto el escrito do mi Fiscal con
testando á la demanda con la solicitud 
de que se absuelva do la misma á la 
Administración, y se coníirme la Keal 
órdon reclamada en cnanto por ella se 
dejó sin efecto la interrupción de hecho 
por parte de la comunidad de un esta
do de cosas producido por la venia y 
consentido por las monjas por más de 
22 años, salvo el derecho de acudir és
tas ¿los Tribunales sobre la cuestión de 
pertenencia en juicio plenario:

Visto el arl. 10 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
que dice: «También corresponderán al 
órden administrativo la venta y la ad
ministración de bienes nacionales y 
(incas del listado. Las contiendas que 
sobro incidencias de subastas ó de arren
damientos de bienes nacionales ocurrie
ren entre el listado y los particulares 
que con el contrataren se ventilarán an
te los Consejos provinciales y el Consejo 
Real en su caso respectivo:»

Visto ol art. i.o de! Real decreto 
de 20 de Setiembre de 1852 que dire: 
«Corresponden al conocimiento de los Con
sejos provinciales, y del Real en su caso 
las cuestiones contenciosas relativas á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de bienes na
cionales, y actos posesorios que de ellas 
se deriven, hasta que el comprador ó ad
judicatario sea puesto en posesión pa
cificado ellos; y al de los Juzgados y 
Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio de los mis
mos bienes y cualesquiera otros derechos 
que se funden en litulos anteriores ó 
posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella: >

Considerando que vendida la finca 
de que se trata con el disfrute del agua 
y puesto el comprador en posesión par 
cifica de ella, entró en las condicio
nes ordinarias de todo propietario, su
jeto, en cuantos á sus derechos y al ejer
cicio de sus acciones contra otros parti
culares, á los Tribunales comunes ce
sando la competencia de la Adminis
tración para entender en la via activa ó 
en lu contenciosa de las cuestiones que 
pudieran suscitarse como consecuencia del 
dominio adquirido y de la posesión mis
ma;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesioné, que asistie
ron Don Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente, Ilon Joaquín José Casaos, Don 
Antonio Caballero, Don Antonio Escu
dero, el Conde de Turre-Marin, Don 
Antero do Ecbarri, Don José de Sierra 
y Cárdenas, Don Pedro Sabau, Don 
Juan Anlolne y Zayas, Don Fermín Ez- 
pelela y Enrile y Don Manuel Orovio,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden reclamada, asi como lodo lo ac
tuado ante la AdministraclsQ yen man
dar que las parles tanto sobre la no
vedad hecha por las monjas en el uso 
del agua, como sobra la perteuenoia de 
esta, usen de su derecho donde y como 
proceda.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre do mil ochocientos sesenta y cua

tro.— E ^á rubricado de la Real mano.-^
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leído } publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- 
íláiidóse celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución Onal en la ins
tancia y autos á (juo se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Ga
ceta. De que certifico.

Míidrid 5 de Diciembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LÁ PROVINCIA

G O B IE R N O  DE P B O V I N G I i
Circular número 14,

Sanidad,

En el Boletín oficial de esta provin
cia número 142, correspondiente al 25 
de Noviembre del año último, se halla in
serto el Reglamento de 9 del referido mes, 
sobre organización de partidos médicos li- 
tulai'es.

Según el art. 7 .o de sus adicionales, 
han debido lo.? Sres. Alcaldes facilitar á 
este Gobierno de provincia, certificación 
del coniralo que tengan hecho los Ayun
tamientos con los referidos profesores; y 
como á pesar de ello sean pocos los que 
han cumplido con esto servicio, les pre
vengo á los que no lo hayan .-verificado 
lo realicen inmediatamente sin dar lugar 
á nuevo recuerdo.

Albacete 20 do Enero de 1865.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núm. 15.

El Exemo. Sr. Ministro ¡de la Gober
nación con fecha 12 del actual me comu
nica la Real órden siguiente:

«Siendo útil y conveniente que se di
fundan entre todas las clases de la Socie
dad, los conocimientos que abraza la obra 
que con el título »Crónica general de 
España, ó sea historia ilustrada y descrip
tiva de sus provincias y poblaciones mas 
importantes» están publicando en esta 
Corle A.-Ronchi Villen y Grilo, bajo la 
dirección del académico de ia Historia, 
D. Cayetano Rosell, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que recomiende 
V. S. su adquisición á los Ayuntamien
tos de esa provincia, y que las cantidades 
que diclias Carporaoíonos inviertan volun
tariamente en la suscriciou á la expresa
da obra, sean de abono en las cuentas 
municipales, p

Lo que hé dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos do los pueblos de 
esta provincia á quienes recomiendo la 
adquisición de la precitada obra.

Albacete 20 de Enero de 1865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 16,

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con feclia 29 de Diciembre últi
mo me comunica la Real órden siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Guerra en Real

órdén lie Ffeoha 8 del corriente manifiesta 
á éste Ministerio lo sigüfente.— «Entera
da la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este Ministerio sobre el cum
plimiento por parle de las autoridades del 
ramo dé Guerra del Real decreto de 27 
de Marzo dé-1850, en el que se estable
ce la necesidad de obtener los Jueces y 
Tribunales ia prévia autorización de los 
Gubcruaderos civiles para procesar á los 
empleados ó Corporacionei dependientes 
de ia administración civil poi’ hechos rela
tivos al egercicio de sus funciones admi- 
nislralivas; de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo de Estado en pleno 
se ha servido resolver; que las autorida
des militares y Juzgados de Guerra están 
en el caso de cumplir la ley y reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863 en que 
se ha refundido el Real decreto de 27 
de Marzo Je 1850, y en observancias 
do sus prescripciones, solicitar de los Go
bernadores de provincia la prévia autori
zación para procesar á las Corporaciones 
y funcionarios administrativos por hechos 
relativos al- ejercicio de sus funciones y 
■ usticíables ante la jurisdicción ordinaria
J

de Guerra; acomodándose al llenar este 
requisito, á la tramitación que en la ex
presada ley y Reglamento se establece: 
siendo innecesaria dicha autorización, 
cuando se proceda por la jurisdicción mi
litar ordinaria por los delitos de encubri
miento, Ocultación ó falta de celo en la 
persecución de los desertores; pues en ta
les casos los funcionarios administrati
vos faltan al cumplimiento de los deberes 
que tienen en órden á la policía Judicial 
siendo asi mismo innecesaria cuando se 
proceda contra los mencionados fmicioaa- 
ríos á consecuencia de hechos relativos al 
egercicio de su acción uilministrativa por 
la jurisdicción eslraordiiiaria de guerra 
durante los estados de sitio, y eu aten
ción á las graves circunstancias especia
les en que el país se encuentra en seme
jantes ocasiones.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conooimiéntQ 
de quien corresponda.

Albacete 20 de Enero de. i865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 17.

En eumpUmiento á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real órden de 26 
de Noviembre de 1856,. se publica á continuación el estado de los mozos 
comprendidos en el sorteo celebrado el 24 de Enero de 1864 para el réem- 
plazo del ejército del mismo año, deduciéndose los que han fallecido, los in
cluidos indebidamente y los esceptuados del servicio por los conceptos ex
presados en el artículo 75 de la ley de Quintas vigente.

PUEBLOS.

Número de mozos 
sorteados en Enero 
de 1864, según las 

actas remitidas á 
este Gobierno.

Número 
de dichos 

mozos sor
teados que 
han falle

cido.

Número de mozos 
comprendidos in
debidamente en él 

sorteo, y de los 
esceptuados del 

servicio según el 
art. 7b de la ley 

vigente.

Albacete 166 0 9
Abengibre D R »
Alatoz 9 f) »
Al batana 4 )> 1)
Alborea 12 1) 1
Alcadozo 4 )) a
Alcalá del Jucar 21 1 »
Alcaráz 49 9 ■»
Almaosa 89 2 ))
Alpera 17 » n
Ayna 14 » »
Balazote 24 » »
Balsa de Yés 12 1) B
Ballestero 8 » ))
Barrax 24 1 »
Bienservida 7 » n
Bogarra 24 )} ))
Bonete 13 )) »
Bonillo 36 1 1
Carcelen 10 n »
Casas-Ibañez 21 )) n
Casas de Juan Nuñez 9 n ))
Casas de Lázaro 12 » »
Casas de Vés 17 n »
Caudeto 44 n 1
Cenizate 12 n »
Corral-Rubio 12 D »
Colillas 5 » »
Chinchilla 52 » »
Elche de la Sierra 24 <» D
Fórez 5 ».
Fuensanta 11 » ))
Fuenleálamo 11 )) ))
Fueníealbilla 15 » »
Ginela 30 ,» »
Golosalvo 1 n »
Ilellin 80 1 »
Herrera 6 R n
Higueruela 18 )) »
Hoya-Gonzalo 11 n »
Teste 65 1 »
Jorquera 22 y> ))
Lelúr 19 p 2
Lezuza 30 » D

Lielor 1'5 R >1
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INúmero de mozos

PUEBLOS.

Número de mozos 
sorteados en Enero 
de 1864, según las 

actas remitidas á 
este Gobierno.

Número 
de dichos 

mozos sor
teados que 
han falle

cido.

comprendidos in
debidamente en el 

sorteo, y de los 
esceptuados del 

servicio según el 
art. 75 de la ley 

vigente.

Madrigueras 21 9 »

Mahora 17 a »

Masegoso 15 a 4
Minaya 22 » 9

Motinicos 16 D 1
Montalvos 4 » 1
Monlealegre 20 » »

Motilleja 11 » »

Muñera 23 » 1
Navas de Jorquera 11 )) 9

Nerpio 45 1 3
Ontur 11 a »

Ossa de Montiel 10 » ))

Paterna 13 1 9

Peñas de San Pedro 23 9 9

Peñascosa 11 )) ))

Pólrola H » )>

Povedilla 9 a 9

Pozo-hondo 33 9 »

Pozo-lorenle 1 9 u

Pozuelo 15 9

Recueja 6 s »

Ríopar 26 » 9

Robledo 15 » »

Roda 76 9 1
Salobre 8 » »

San Pedro 11 9 9

Socobos 18 1 9

Tarazona 45 9 1
Tobarra 47 1 9

Yaldeganga 17 9 9

Villa de Vós 4 » 1
Víanos 16 9

Vülalgordo del Júcar 10 1 ))
Villamalea 22 )) 9

Villapalacios 10 D 9

Villarrobledo 81 9 1
Villaloya 2 )) ))
Vülaverde 12 » ))
Viveros 13 9 9

1878 12 28

Los Ayuntamientos ó personas que se crean agraviadas, ó tengan que 
esponer sobre los datos que comprende dicho Estado, pueden reclamar en 
el término de ocho dias desde la fecha de la presente circular, teniendo en
tendido, que si para el dia 4 de Febrero próximo, no han remitido á este 
Gobierno las reclamaciones, se entiende que lo consienten, y por su resul
tado se harán las sucesivas operaciones, sin mas audiencia ni trámites.

Albacete 25 de Enero de 18G5.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Dirección general de Loterías

Secrelaría.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada actoá las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campa
ña, ha sido agraciada coa dicho premio 
Doña María de la Asunción Antequera hija 
de Don Francisco, vecino de la Mernbrilla, 
muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 18 de Enero de 1865.— José Ma
ría Bremon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

INSTRUCCION

que determina las reglas que deben ob
servarse al formar, sustanciar y  resol
ver los expedientes de denuncias por de
fraudación en la Contribución industrial 

y de comercio.

(Continuación.)

CAPITULO IV.

De la sustanciacion de los expedientes 
de denuncia.

Art. 17. Los Administradores de pro
vincia designarán el empleado que ha 
de autorizar en las capitales y cabezas 
de partido las diligencias de que habla 
el art. 14, párrafo 2.© Este emplea
do, será responsable si con posterio
ridad acredita el oonlribuyenle haber 
presentado declaración con el recibo pues
to en el duplicado que deberá devol
verse á tenor de lo que dispone el ar
ticulo 15 do! Real decreto de 20 do 
Octubre de 1052, y uó de otra ma
nera.

En los pueblos autorizarán esLas di
ligencia los alcaldes ó sus delegados.

Art. 18. En el acto de extenderla 
diligencia de que habla el artículo an
terior, se hará la anotación oportuna 
en el registro de los expedientes de de
nuncia que llevará la Administración,

conforme á lo prevenido en el art. 45 
del citado Real decreto.

Art. 19. Igual anotación se prac
ticará ai recibo de los expedientes que 
remitan los Investigadores

Art. 20. Acto continuo se procede
rá á examinar si está justificado el ejer
cicio de la industria que haya sido ob- 
geto de los mismos; si no estuviese bien 
determinada, la Administración propon
drá las diligencias (pie debe practicar 
el Investigador que los haya instruido 
solo ó asociado del cmpleadj que de
signe.

Art 21 Las diligencias que se prac
tiquen por órden .de la Administración, 
serán intervenidas por el Investigador 
que haya instruido el expedieute ha
ciéndose constar en él todos los datos 
y noticias que diere.

Art. 22. Cuando la Administración 
encuentre justificados los hechos, des
pués de oir á los contribuyentes que 
se presenten, propondrá al Gobernador 
de la provincia la declaración de la in
dustria, comercio, arte ú oficio ejer
cida por los interesados, señalando la 
cuota que debe satisfacer según larila 
y la multa en que ha incurrido por la 
ocultación.

Para el señalamiento de la cuota y 
mulla, se practicará la correspondiente 
liquidación en que consten todas las can
tidades de que deben responder los de
nunciados hasta el trimestre industrial 
respectivo al dia de la liquidación.

Art. 23. Si la Administración con 
vista de los expedieulos y de las re
clamaciones de los interesados no con
siderase conveniente la imposición de 
multa, expondrá las razones en que 
funde su dictámen y lo propondrá así 
al Gobernador de la provincia.

En este caso se practicará la liqui
dación de las cuotas del Tesoro con el 
recargo de 6 por 100.

(Se continuará.)

SECCION NO OFICIAL.
En este establecimiento 

hay de venta libramientos, 
cargaremes, cartas de pago, 
filiaciones para los quintos, 
y  estados de todas clases.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y A 0.*' TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 1 HUMEDAD RELATÍV Al
Dirección

del

viento.

Atmóme* 

tro en mi

límetros.

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.Altura media
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20 699 ,94 1.16 1 1 ,0 5,5 5 ,0 0  8 0 ,0 Ü.8 3 .2 4,7 87 77 O .S  0 1 ,40 9 Nubes.
21 6 9 8 .0 0 0 .7 3 1 1 ,3 7 .5 4 ,0 4 ,6 2 .8 1,8 6,0 2 .9 80 84 s . o . 1 .34 9 Cubierto.
22 7 0 1 ,0 3 0 ,5 6 17,3 H >0 6 ,3 6.4 4 ,6 1.8 8.7 4 .6 I 81 85 0 . 1 ,7 5 0 ,819 Id Id.

l

P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Bianes.

Albacete, 1865. Imp. de Joaquín Díaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


